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OFICIO RS–SACA–013-2021 

Cartago, lunes 22 de febrero del 2021 
 

Señor 
Nerio David Mavarez Iriarte 

Apoderado Generalísimo 
Eurociencia Costa Rica, S.A. 
Tel:  2582-0724  Fax: 2582-0725 

E-mail:  atencionalcliente@eurociencia.co.cr 
 
Señor 

Johnny Vargas Herrera 
Apoderado Generalísimo 

Synthes Costa Rica,  Ltda 
Tel:  2205-7300  Fax: 2228-1190 
E-mail:  lurena2@its.jnj.com; ssolano@its.jnj.com  

 
Señora 
Silvia María Grillo González 

Apoderada Generalísima 
Nutricare, S.A. 

Tel:  2241-3040 
E-mail:  contratacionadministrativa@nutricare.co.cr  
  

RESOLUCIÓN DE RECURSO DE OBJECIÓN INTERPUESTO AL CARTEL DE   LA LICITACIÓN 

ABREVIADA No. 2021LA-000004-2306, CUYO OBJETO CONTRACTUAL ES LA ADQUISICIÓN 
DE INSTRUMENTAL PARA ORTOPEDIA. 

 

HOSPITAL DR. MAX PERALTA JIMÉNEZ.  ÁREA DE GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS.  

SUB ÁREA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. Cartago, a las 14 horas del lunes 22 de 
febrero del 2021. 
 

Recurso de Objeción al cartel interpuesto por las empresas: Eurociencia Costa Rica, S.A., Synthes 
Costa Rica, Ltda. y Nutricare, S.A., al cartel de la Licitación Abreviada 2021LA-000004-2306, 

promovida por el hospital Dr. Max Peralta Jiménez para la adquisición de “INSTRUMENTAL PARA 
ORTOPEDIA.”. 

 

RESULTANDO QUE: 
 

PRIMERO:  En nota con número de oficio AC-058-2021con fecha del 18 de febrero del 2021, el Sr. 
Nerio David Mavarez Iriarte representante legal de la empresa Eurociencia Costa Rica, S.A., con nota 
sin número de oficio y con la misma fecha anteriormente indicada el Sr. Johnny Vargas Herrera, 

representante legal de la organización Synthes Costa Rica, LTDA y por último mediante nota con 
número de oficio 00101-GCAR-02-2021 y fechada con idénticas características de su sucesoras la 
Sra. Silvia María Grillo González representante de la casa comercial Nutricare, S.A., presentan 

recursos de objeción al Cartel de la gestión contractual supra indicada, donde se solicita lo siguiente: 

mailto:atencionalcliente@eurociencia.co.cr
mailto:lurena2@its.jnj.com
mailto:ssolano@its.jnj.com
mailto:contratacionadministrativa@nutricare.co.cr
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EUROCIENCIA COSTA RICA, S.A. 

“…1. ÍTEM 7: “MARTILLO DE ACERO 26.5 CMS Y 450 GRAMOS DE PESO”. 

El cartel solicita para este ítem: 

“Punto 3: Peso 450 gr”. 

“Punto 6: Diámetro de cabeza 6 cm +/- 1 cm”. 

Los productos de la casa comercial que representamos tiene un peso de 400 grs y el diámetro 
de la cabeza del martillo en su parte más gruesa es de 42 mm (ver Anexo 1). 

La diferencia es de 50 grs para el peso y 18 mm para el diámetro de la cabeza contra el rango 

solicitado en el cartel y demás características descritas. 

Justificación: Respetuosamente consideramos que las características de este instrumento no 
afectarán de ninguna manera el desempeño o los resultados quirúrgicos, por lo cual no varía 

el objeto de la contratación. 

Petitoria: Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos se amplíe la 
especificación y se lea de la siguiente manera: 

“Punto 3: Peso 400 gr +- 50 grs”. 

“Punto 6: Diámetro de cabeza 6 cm +/- 1.8 cm”. 

2. ÍTEM 9: “PINZA BONE RONGEUR (COME HUESO) TRIPLE ARTICULACIÓN”. 

El cartel solicita para este ítem: “Punto 4: Longitud 15 cm” 

Los productos de la casa comercial que representamos tiene una longitud de 18 cm (ver 

Anexo 2). 

La diferencia es de 3 cm para las dimensiones respectivas con el rango solicitado en el cartel y 
demás características descritas. 

Justificación: Respetuosamente consideramos que el largo de este instrumento no afecta de 

ninguna manera el desempeño o los resultados quirúrgicos, por lo cual no afecta el objeto de 
la contratación. 

Petitoria: Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos se amplíe la 
especificación y se lea de la siguiente manera: 

“Punto 4: Longitud de 15 cm +/- 3 cm” 
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3. ITEM 13: “PINZA BONE RONGEUR (COME HUESO) TRIPLE ARTICULACIÓN”. 

El cartel solicita para este ítem: “Punto 4: Longitud 15 cm” 

Los productos de la casa comercial que representamos tiene una longitud de 15.5 cm (ver 

Anexo 3). 

La diferencia es de 0.5 cm para las dimensiones respectivas con el rango solicitado en el cartel 
y demás características descritas. 

Justificación: Respetuosamente consideramos que el largo de este instrumento no afecta de 

ninguna manera el desempeño o los resultados quirúrgicos, por lo cual no afecta el objeto de 
la contratación. 

Petitoria: Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos se amplíe la 
especificación y se lea de la siguiente manera: 

“Punto 4: Longitud de 15 cm +/- 0.5 cm” 

4. ITEM 14: “PINZA BONE RONGEUR (COME HUESO) TRIPLE ARTICULACIÓN”. 

El cartel solicita para este ítem: “Punto 4: Longitud 15 cm” 

Los productos de la casa comercial que representamos tiene una longitud de 18 cm (ver 
Anexo 4). 

La diferencia es de 3 cm para las dimensiones respectivas con el rango solicitado en el cartel y 
demás características descritas. 

Justificación: Respetuosamente consideramos que el largo de este instrumento no afecta de 

ninguna manera el desempeño o los resultados quirúrgicos, por lo cual no afecta el objeto de 
la contratación. 

Petitoria: Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos se amplíe la 

especificación y se lea de la siguiente manera: 

“Punto 4: Longitud de 15 cm +/- 3 cm” 

5. ITEM 15: “PINZA BONE RONGEUR (COME HUESO) TRIPLE ARTICULACIÓN”. 

El cartel solicita para este ítem: “Punto 4: Longitud 15 cm” 

Los productos de la casa comercial que representamos tienen una longitud de 20.5 cm (ver 
Anexo 5). 



 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez 
Subárea Contratación Administrativa  
Teléfono: 2550-1800 ext. 2003 
Correo electrónico: hmp_sca@ccss.sa.cr 

 

La CAJA es una 

 
Página 4 de 20 

La diferencia es de 5.5 cm para las dimensiones respectivas con el rango solicitado en el cartel 

y demás características descritas. 

Justificación: Respetuosamente consideramos que el largo de este instrumento no afecta de 
ninguna manera el desempeño o los resultados quirúrgicos, por lo cual no afecta el objeto de 
la contratación. 

Petitoria: Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos se amplíe la 

especificación y se lea de la siguiente manera: 

“Punto 4: Longitud de 15 cm +/- 5.5 cm” 

6. ITEM 16: “PINZA BONE RONGEUR (COME HUESO) TRIPLE ARTICULACIÓN”. 

El cartel solicita para este ítem: “Punto 4: Longitud 15 cm” 

Los productos de la casa comercial que representamos tiene una longitud de 18 cm (ver 
Anexo 6). 

La diferencia es de 3 cm para las dimensiones respectivas con el rango solicitado en el cartel y 

demás características descritas. 

Justificación: Respetuosamente consideramos que el largo de este instrumento no afecta de 
ninguna manera el desempeño o los resultados quirúrgicos, por lo cual no afecta el objeto de 

la contratación. 

Petitoria: Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos se amplíe la 
especificación y se lea de la siguiente manera: 

“Punto 4: Longitud de 15 cm +/- 3 cm” 

7. ITEM 19: “CLAVO STEINMAN LISO, DE ACERO INOXIDABLE, PUNTA DE DIAMENTE EN 

AMBOS EXTREMOS, LONG”. 

El cartel solicita para este ítem: 

“Punto 4: Longitud 22.9 CM +/- 2 CM cm” 

“Punto 7: Con rosca y sin rosca para cada diámetro”. 

Los productos de la casa comercial que representamos tiene una longitud de 31 cm (ver 
Anexo 7). Adicional, Los clavos Steinman de nuestra representada Lawton solo tienen 
disponibilidad sin Rosca. 

La diferencia es de 8.1 cm para las dimensiones respectivas con el rango solicitado en el cartel 
y demás características descritas. 
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Justificación: Respetuosamente consideramos que el largo de este insumo no afecta de 

ninguna manera el desempeño o los resultados quirúrgicos, por lo cual no afecta el objeto de 
la contratación. 

Petitoria: Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos se amplíe la 
especificación y se lea de la siguiente manera: 

“Punto 4: Longitud de 22.9 cm +/- 8.1 cm” 

“Punto 7: Con rosca (opcional) y sin rosca para cada diámetro” 

8. ITEM 20: “CLAVO STEINMAN”. 

El cartel solicita para este ítem: “Punto 7: Con rosca y sin rosca para cada diámetro”. 

Los productos de la casa comercial que representamos tiene solo tienen disponibilidad sin 
Rosca. (ver Anexo 8). 

La diferencia es que no se ofrece clavos con rosca, según lo solicitado en el cartel y demás 
características descritas. 

Justificación: Respetuosamente consideramos que la ausencia de los clavos con rosca no 

afectarán de ninguna manera el desempeño o los resultados quirúrgicos, por lo cual no afecta 
el objeto de la contratación. 

Petitoria: Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos se amplíe la 

especificación y se lea de la siguiente manera: 

“Punto 7: Con rosca (opcional) y sin rosca para cada diámetro” 

9. ITEM 21: “CLAVO STEINMAN”. 

El cartel solicita para este ítem: “Punto 7: Con rosca y sin rosca para cada diámetro”. 

Los productos de la casa comercial que representamos tiene solo tienen disponibilidad sin 
Rosca. (ver Anexo 9). 

La diferencia es que no se ofrece clavos con rosca, según lo solicitado en el cartel y demás 

características descritas. 

Justificación: Respetuosamente consideramos que la ausencia de los clavos con rosca no 
afectará de ninguna manera el desempeño o los resultados quirúrgicos, por lo cual no afecta el 
objeto de la contratación. 

Petitoria: Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos se amplíe la 
especificación y se lea de la siguiente manera: 
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“Punto 7: Con rosca (opcional) y sin rosca para cada diámetro” 

Quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración adicional…(F)…Sr. Nerio David Mavarez 

Iriarte.…Representante Legal Eurociencia Costa Rica, S.A.” (La negrita y cursiva no es del 
original) 

 

SYNTES COSTA RICA, LTDA: 

“…ITEM 19: 

Objeción # 1: Clavo Steinman liso de acero inoxidable, punta de diamante en ambos 
extremos, Long. 

Solicitamos respetuosamente se amplié la descripción de la siguiente manera: 

“Clavo Steinman o Kirschner, liso o roscado, de acero inoxidable, punta de diamante o   
trocar en uno o ambos extremos, Long” 

Esta solicitud la realizamos según lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley de Contratación    
Administrativa. (Principio de igualdad y libre competencia. En los procedimientos de 
contratación administrativa, se respetará la igualdad de participación de todos los oferentes 

potenciales). 

Objeción # 2: Punta Diamante en ambos extremos: 

Solicitamos respetuosamente se amplié la descripción de la siguiente manera: “Punta 
Diamante o trocar en uno o ambos extremos” 

La misma la realizamos según lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley de Contratación 

Administrativa. (Principio de igualdad y libre competencia. En los procedimientos de 
contratación administrativa, se respetará la igualdad de participación de todos los oferentes 
potenciales). 

Objeción # 3: Vástago triangular: 

Solicitamos respetuosamente se amplié la especificación de la siguiente manera: “Vástago 

triangular o redondo” 

La misma la realizamos según lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley de Contratación 
Administrativa. (Principio de igualdad y libre competencia. En los procedimientos de 

contratación administrativa, se respetará la igualdad de participación de todos los oferentes 
potenciales). 

Objeción # 4: Longitud 22.9cm +/-2cm: 
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Solicitamos respetuosamente se amplíe el rango de la siguiente especificación de la siguiente 

manera: “Longitud 22.9cm +/-6cm” 

Esta solicitud la realizamos según lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley de Contratación 
Administrativa. (Principio de igualdad y libre competencia. En los procedimientos de 
contratación administrativa, se respetará la igualdad de participación de todos los oferentes 

potenciales). 

Objeción # 5: La vida útil del instrumental debe ser de mínimo 3 años: 

Solicitamos respetuosamente eliminar este punto, ya que estos son dispositivos 
multifuncionales para la fijación temporal y los clavos percutáneos. Por lo que no corresponde 

a instrumental sino a consumibles durante el acto quirúrgico 

ITEM 20: 

Objeción # 6: Descripción Clavo Steinman: 

Solicitamos respetuosamente se amplié la descripción de la siguiente manera: “CLAVO 
STEINMAN O KIRSCHNER” 

La misma la realizamos según lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley de Contratación 

Administrativa. (Principio de igualdad y libre competencia. En los procedimientos de 
contratación administrativa, se respetará la igualdad de participación de todos los oferentes 
potenciales). 

Objeción # 7: Especificaciones Punta Diamante en ambos extremos: 

Solicitamos respetuosamente se amplié la especificación de la siguiente manera: “Punta 

Diamante o trocar en uno o ambos extremos”  

Esto según lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley de Contratación Administrativa. (Principio 
de igualdad y libre competencia. En los procedimientos de contratación administrativa, se 

respetará la igualdad de participación de todos los oferentes potenciales). 

Objeción # 8: Vástago triangular: 

Solicitamos respetuosamente se amplié la especificación de la siguiente manera: “Vástago 
triangular o redondo” 

La misma la realizamos según lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley de Contratación 

Administrativa. (Principio de igualdad y libre competencia. En los procedimientos de 
contratación administrativa, se respetará la igualdad de participación de todos los oferentes 
potenciales). 

Objeción # 9: La vida útil del instrumental debe ser de mínimo 3 años.: 
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Solicitamos respetuosamente eliminar este punto ya que estos son dispositivos 

multifuncionales para la fijación temporal y los clavos percutáneos. Por lo que no corresponde 
a instrumental sino a consumibles durante el acto quirúrgico. 

 IV.  PETITORIA 

Nuestra representada, quien es proveedor del servicio requerido y que a su vez se encuentra 
en capacidad de suplir la necesidad de la institución y con interés en participar en esta 

compra, solicita  a esta instancia acoger las objeciones planteadas y en consecuencia, ordenar 
la modificación del pliego cartelario en los términos aquí planteados, a efectos de permitir la 

libre competencia entre los oferentes y garantizando que el producto a abarque todas las 
opciones del mercado en busca del bienestar en la salud de los pacientes que adquirirán el 
insumo.…(F)…Johnny Vargas Herrera….Representante Legal…Synthes Costa Rica, LTDA ” 

(La negrita y cursiva no es del original) 

NUTRICARE, S.A. 

“…DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DEL CARTEL QUE SE OBJETAN 

Actualmente en Nutricare contamos con la representación de instrumental de la Marca 
Aesculap, sin embargo, con el fin de poder garantizar la libre competencia y participación a 

este concurso solicitamos amablemente se tomen en consideración las siguientes solicitudes 
de ampliación de las especificaciones técnicas para los ítems 9 y 13, según a continuación 
detallamos: 

Ítem 9: 

Solicitamos ampliar las dimensiones del ítem en cuestión tanto en el punto 4 como en el 7, 

quedando estos de la siguiente manera: 

4. Longitud 15cm +-1 cm 

7. Boca de corte de 4 mm x 15 mm +-1 mm 

Ítem 13: 

Solicitamos ampliar las dimensiones del ítem en cuestión tanto en el punto 4 como en el 7, 
quedando estos de la siguiente manera: 

4. Longitud 15cm +-1 cm 

7. Boca de corte de 2mm +-1 mm x 15 mm +-3mm 

Todo lo anterior a fin de primordial de garantizar una libre y amplia participación en el 
concurso en referencia, ya que las variaciones solicitadas son mínimas y clínicamente no 
producen ninguna afectividad en su uso. 
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Garantizando la libre concurrencia, igualdad de oportunidades, equidad, justicia y 

competencia entre todos los potenciales oferentes. 

PETITORIA: 

Con base en todo lo expuesto y con fundamento en los principios de libre concurrente, 
igualdad de trato, transparencia y buena fe, pedimos que se DECLARE CON LUGAR nuestro 
solicitud en todos sus extremos, y se proceda a modificar el pliego cartelario en los puntos 

que hemos solicitado…(F)…Sra. Silvia María Grillo González…Representante Legal Nutricare, 
S.A.” … (La negrita y cursiva no es del original) 

CONSIDERANDO QUE: 

 
UNO: El criterio técnico emitido en nota con número de oficio ASC-HMP-0092-2021, con fecha 
viernes 19 de febrero del 2021, suscrito por el Dr. Juan Carlos Gómez Quesada, Coordinador del 

Servicio de Ortopedia del Hospital Max. Peralta Jiménez., es el siguiente:  
 

“….CASA COMERCIAL EUROCIENCIA COSTA RICA, S.A. indica en lo que interesa:  
 

1. ÍTEM 7: “MARTILLO DE ACERO 26.5 CMS Y 450 GRAMOS DE PESO”.  

El cartel solicita para este ítem:  
 

“Punto 3: Peso 450 gr”.  
“Punto 6: Diámetro de cabeza 6 cm +/- 1 cm”.  
 

Los productos de la casa comercial que representamos tiene un peso de 400 grs y el 
diámetro de la cabeza del martillo en su parte más gruesa es de 42 mm (ver Anexo 1).  
 

La diferencia es de 50 grs para el peso y 18 mm para el diámetro de la cabeza contra el 
rango solicitado en el cartel y demás características descritas.  

 
Justificación: Respetuosamente consideramos que las características de este 
instrumento no afectarán de ninguna manera el desempeño o los resultados 

quirúrgicos, por lo cual no varía el objeto de la contratación.  
 

Petitoria: Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos se amplíe la 
especificación y se lea de la siguiente manera:  
 

“Punto 3: Peso 400 gr +- 50 grs”.  
“Punto 6: Diámetro de cabeza 6 cm +/- 1.8 cm”.  
 

RESPUESTA: en este caso se indica lo siguiente:  
 

En el caso del punto 3: No es posible aceptar la ampliación en las medidas solicitadas 
esto debido a que en el Catálogo General de Bienes y Servicios se encuentra establecido 
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las medidas de 450gr por lo que según nos indican los entes correspondientes no se 

puede alterar las descripciones de los códigos institucionales.  
 
En el caso del punto 6 se acepta la respectiva solicitud presentada por esta casa 

comercial el cual se realiza la modificación quedando de la siguiente manera: Diámetro 
de cabeza 6 cm +/- 1.8 cm”. En este caso este tipo de modificación no altera el 
funcionamiento de este tipo de instrumental a la hora de realizar el procedimiento 

quirúrgico a los pacientes que lo requieren y en apego al artículo #5 del RLCA, del 
principio de eficiencia, eficacia y la libre competencia en igualdad de condiciones de los 

potenciales oferentes.  
 

2. ÍTEM 9: “PINZA BONE RONGEUR (COME HUESO) TRIPLE ARTICULACIÓN”.  

 
El cartel solicita para este ítem: “Punto 4: Longitud 15 cm”  

 
Los productos de la casa comercial que representamos tiene una longitud de 18 cm 
(ver Anexo 2).  

 
La diferencia es de 3 cm para las dimensiones respectivas con el rango solicitado en el 
cartel y demás características descritas.  

 
Justificación: Respetuosamente consideramos que el largo de este instrumento no 

afecta de ninguna manera el desempeño o los resultados quirúrgicos, por lo cual no 
afecta el objeto de la contratación.  
 

Petitoria: Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos se amplíe la 
especificación y se lea de la siguiente manera:  
 

“Punto 4: Longitud de 15 cm +/- 3 cm”  
 

RESPUESTA: en este caso No es posible aceptar la ampliación en las medidas 
solicitadas esto debido a que en el Catálogo General de Bienes y Servicios se encuentra 
establecido las medidas de Longitud de 15cm., por lo que según nos indican los entes 

correspondientes no se puede alterar las descripciones de los códigos institucionales, 
siendo la ampliación máxima permitida de ±2.  

 
3. ITEM 13: “PINZA BONE RONGEUR (COME HUESO) TRIPLE ARTICULACIÓN”.  

 

El cartel solicita para este ítem: “Punto 4: Longitud 15 cm”  
 
Los productos de la casa comercial que representamos tiene una longitud de 15.5 cm 

(ver Anexo 3).  
 

La diferencia es de 0.5 cm para las dimensiones respectivas con el rango solicitado en 
el cartel y demás características descritas.  
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Justificación: Respetuosamente consideramos que el largo de este instrumento no 

afecta de ninguna manera el desempeño o los resultados quirúrgicos, por lo cual no 
afecta el objeto de la contratación.  
 

Petitoria: Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos se amplíe la 
especificación y se lea de la siguiente manera:  
 

“Punto 4: Longitud de 15 cm +/- 0.5 cm”  
 

RESPUESTA: en este caso ya se había dado respuesta y se aceptó la respectiva 
solicitud presentada por una casa comercial el cual se realizó la modificación quedando 
de la siguiente manera: Longitud de 15 cm +/- 1 cm. En este caso este tipo de 

modificación no altera el funcionamiento de este tipo de instrumental a la hora de 
realizar el procedimiento quirúrgico a los pacientes que lo requieren y en apego al 

artículo #5 del RLCA, del principio de eficiencia, eficacia y la libre competencia en 
igualdad de condiciones de los potenciales oferentes.  
 

4. ITEM 14: “PINZA BONE RONGEUR (COME HUESO) TRIPLE ARTICULACIÓN”.  
 
El cartel solicita para este ítem: “Punto 4: Longitud 15 cm”  

Los productos de la casa comercial que representamos tiene una longitud de 18 cm 
(ver Anexo 4).  

 
La diferencia es de 3 cm para las dimensiones respectivas con el rango solicitado en el 
cartel y demás características descritas.  

 
Justificación: Respetuosamente consideramos que el largo de este instrumento no 
afecta de ninguna manera el desempeño o los resultados quirúrgicos, por lo cual no 

afecta el objeto de la contratación.  
 

Petitoria: Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos se amplíe la 
especificación y se lea de la siguiente manera: “Punto 4: Longitud de 15 cm +/- 3 cm”  
 

RESPUESTA: en este caso No es posible aceptar la ampliación en las medidas 
solicitadas esto debido a que en el Catálogo General de Bienes y Servicios se encuentra 

establecido las medidas de Longitud de 15cm., por lo que según nos indican los entes 
correspondientes no se puede alterar las descripciones de los códigos institucionales, 
siendo la ampliación máxima permitida de ±2.  

 
5. ITEM 15: “PINZA BONE RONGEUR (COME HUESO) TRIPLE ARTICULACIÓN”.  

 

El cartel solicita para este ítem: “Punto 4: Longitud 15 cm”  
 

Los productos de la casa comercial que representamos tiene una longitud de 20.5 cm 
(ver Anexo 5).  
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La diferencia es de 5.5 cm para las dimensiones respectivas con el rango solicitado en 

el cartel y demás características descritas.  
 
Justificación: Respetuosamente consideramos que el largo de este instrumento no 

afecta de ninguna manera el desempeño o los resultados quirúrgicos, por lo cual no 
afecta el objeto de la contratación.  
 

Petitoria: Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos se amplíe la 
especificación y se lea de la siguiente manera:  

 
“Punto 4: Longitud de 15 cm +/- 5.5 cm”  
 

RESPUESTA: en este caso No es posible aceptar la ampliación en las medidas 
solicitadas esto debido a que en el Catálogo General de Bienes y Servicios se encuentra 

establecido las medidas de Longitud de 15cm., por lo que según nos indican los entes 
correspondientes no se puede alterar las descripciones de los códigos institucionales, 
siendo la ampliación máxima permitida de ±2.  

 
6. ITEM 16: “PINZA BONE RONGEUR (COME HUESO) TRIPLE ARTICULACIÓN”.  

 

El cartel solicita para este ítem: “Punto 4: Longitud 15 cm”  
 

Los productos de la casa comercial que representamos tiene una longitud de 18 cm 
(ver Anexo 6).  
 

La diferencia es de 3 cm para las dimensiones respectivas con el rango solicitado en el 
cartel y demás características descritas.  
 

Justificación: Respetuosamente consideramos que el largo de este instrumento no 
afecta de ninguna manera el desempeño o los resultados quirúrgicos, por lo cual no 

afecta el objeto de la contratación.  
 
Petitoria: Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos se amplíe la 

especificación y se lea de la siguiente manera: “Punto 4: Longitud de 15 cm +/- 3 cm”  
 

RESPUESTA: en este caso No es posible aceptar la ampliación en las medidas 
solicitadas esto debido a que en el Catálogo General de Bienes y Servicios se encuentra 
establecido las medidas de Longitud de 15cm., por lo que según nos indican los entes 

correspondientes no se puede alterar las descripciones de los códigos institucionales, 
siendo la ampliación máxima permitida de ±2.  
 

7. ITEM 19: “CLAVO STEINMAN LISO, DE ACERO INOXIDABLE, PUNTA DE DIAMENTE 
EN AMBOS EXTREMOS, LONG”.  

 
El cartel solicita para este ítem:  
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“Punto 4: Longitud 22.9 CM +/- 2 CM cm”  

“Punto 7: Con rosca y sin rosca para cada diámetro”.  
 
Los productos de la casa comercial que representamos tiene una longitud de 31 cm 

(ver Anexo 7). Adicional, Los clavos Steinman de nuestra representada Lawton solo 
tienen disponibilidad sin Rosca.  
 

La diferencia es de 8.1 cm para las dimensiones respectivas con el rango solicitado en 
el cartel y demás características descritas.  

 
Justificación: Respetuosamente consideramos que el largo de este insumo no afecta de 
ninguna manera el desempeño o los resultados quirúrgicos, por lo cual no afecta el 

objeto de la contratación.  
 

Petitoria: Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos se amplíe la 
especificación y se lea de la siguiente manera:  
 

“Punto 4: Longitud de 22.9 cm +/- 8.1 cm”  
“Punto 7: Con rosca (opcional) y sin rosca para cada diámetro”  
 

RESPUESTA: en este caso se indica lo siguiente:  
 

En el caso del punto 4: en este caso No es posible aceptar la ampliación en las medidas 
solicitadas esto debido a que en el Catálogo General de Bienes y Servicios se encuentra 
establecido las medidas de Longitud de 22.9cm., por lo que según nos indican los entes 

correspondientes no se puede alterar las descripciones de los códigos institucionales, 
siendo la ampliación máxima permitida de ±2.  
 

En el caso del punto 7: en este caso no se acepta la respectiva solicitud presentada por 
esta casa comercial, ya que hay cirugías que ameritan anclaje de pin con rosca. Por tal 

razón se mantiene la descripción de este ítem tal y como esta, y en apego al artículo #5 
del RLCA, del principio de eficiencia, eficacia y la libre competencia en igualdad de 
condiciones de los potenciales oferentes.  

 
8. ITEM 20: “CLAVO STEINMAN”.  

 
El cartel solicita para este ítem: “Punto 7: Con rosca y sin rosca para cada diámetro”. 
Los productos de la casa comercial que representamos tiene solo tienen disponibilidad 

sin Rosca. (ver Anexo 8).  
 
La diferencia es que no se ofrece clavos con rosca, según lo solicitado en el cartel y 

demás características descritas.  
 

Justificación:  Respetuosamente consideramos que la ausencia de los clavos con rosca 
no afectarán de ninguna manera el desempeño o los resultados quirúrgicos, por lo cual 
no afecta el objeto de la contratación.  
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Petitoria: Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos se amplíe la 
especificación y se lea de la siguiente manera:  
 

“Punto 7: Con rosca (opcional) y sin rosca para cada diámetro”  
 
RESPUESTA: en este caso no se acepta la respectiva solicitud presentada por esta casa 

comercial, ya que hay cirugías que ameritan anclaje de pin con rosca. Por tal razón se 
mantiene la descripción de este ítem tal y como esta, y en apego al artículo #5 del 

RLCA, del principio de eficiencia, eficacia y la libre competencia en igualdad de 
condiciones de los potenciales oferentes.  
 

9. ITEM 21: “CLAVO STEINMAN”.  
 

El cartel solicita para este ítem:  
 
“Punto 7: Con rosca y sin rosca para cada diámetro”. Los productos de la casa 

comercial que representamos tiene solo tienen disponibilidad sin Rosca. (ver Anexo 9). 
 
La diferencia es que no se ofrece clavos con rosca, según lo solicitado en el cartel y 

demás características descritas.  
 

Justificación: Respetuosamente consideramos que la ausencia de los clavos con rosca 
no afectarán de ninguna manera el desempeño o los resultados quirúrgicos, por lo cual 
no afecta el objeto de la contratación.  

 
Petitoria: Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos se amplíe la 
especificación y se lea de la siguiente manera:  

 
“Punto 7: Con rosca (opcional) y sin rosca para cada diámetro”  

 
RESPUESTA: en este caso no se acepta la respectiva solicitud presentada por esta casa 
comercial, ya que hay cirugías que ameritan anclaje de pin con rosca. Por tal razón se 

mantiene la descripción de este ítem tal y como esta, y en apego al artículo #5 del 
RLCA, del principio de eficiencia, eficacia y la libre competencia en igualdad de 

condiciones de los potenciales oferentes.  
 
 

CASA COMERCIAL SYNTHES COSTA RICA S.C.R. LTDA, indica en lo que interesa:  
 
Quisiéramos resaltar que todos los puntos aquí expuestos resultan de vital importancia 

para que se cumpla con lo dispuesto en los artículos 4 (Principios de eficacia y 
eficiencia. Todos los actos relativos a la actividad de contratación administrativa 

deberán estar orientados al cumplimiento de los fines, las metas y los objetivos de la 
administración, con el propósito de garantizar la efectiva satisfacción del interés 
general, a partir de un uso eficiente de los recursos institucionales) y 5 (Principio de 
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igualdad y libre competencia. En los procedimientos de contratación administrativa, se 

respetará la igualdad de participación de todos los oferentes potenciales. Los 
reglamentos de esta Ley o las disposiciones que rijan los procedimientos específicos de 
cada contratación no podrán incluir ninguna regulación que impida la libre 

competencia entre los oferentes potenciales) de la LCA.  
 
En virtud de lo mencionado, sometemos a su consideración los siguientes puntos del 

cartel referido, los cuales consideramos deben ser modificados, según seguida 
fundamentación.  

 
ITEM 19:  
 

• Objeción # 1: Clavo Steinman liso de acero inoxidable, punta de diamante en ambos 
extremos, Long.  

 
Solicitamos respetuosamente se amplié la descripción de la siguiente manera:  
 

“Clavo Steinman o Kirschner, liso o roscado, de acero inoxidable, punta de diamante o 
trocar en uno o ambos extremos, Long”  
 

Esta solicitud la realizamos según lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley de 
Contratación Administrativa. (Principio de igualdad y libre competencia. En los 

procedimientos de contratación administrativa, se respetará la igualdad de 
participación de todos los oferentes potenciales).  
 

RESPUESTA: en este caso lo que corresponde a la descripción Clavo Steinman liso de 
acero inoxidable, punta de diamante en ambos extremos, Long. no se acepta la 
respectiva solicitud presentada por esta casa comercial, en lo que respecta a incluir la 

palabra Kirschner, ya que a lo que están haciendo referencia es a la descripción del 
código institucional y esto en particular es algo que se tiene que respetar y no se puede 

alterar y esta descripción corresponde a otro tipo de código y otra descripción.  
 
Se puede aceptar lo que respecta a liso o roscado y punta de diamante o trocar en uno 

o ambos extremos el cual se realizaría la modificación en los puntos 2 y 3 en este ítem.  
 

En este caso este tipo de modificación no altera el funcionamiento de este tipo de 
instrumental a la hora de realizar el procedimiento quirúrgico a los pacientes que lo 
requieren y en apego al artículo #5 del RLCA, del principio de eficiencia, eficacia y la 

libre competencia en igualdad de condiciones de los potenciales oferentes.  
 
• Objeción # 2: Punta Diamante en ambos extremos:  

 
Solicitamos respetuosamente se amplié la descripción de la siguiente manera: “Punta 

Diamante o trocar en uno o ambos extremos”  
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La misma la realizamos según lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley de Contratación 

Administrativa. (Principio de igualdad y libre competencia. En los procedimientos de 
contratación administrativa, se respetará la igualdad de participación de todos los 
oferentes potenciales).  

 
RESPUESTA: en este caso se acepta la respectiva solicitud presentada por esta casa 
comercial el cual se realiza la modificación quedando de la siguiente manera: “Punta 

Diamante o trocar en uno o ambos extremos”. En este caso este tipo de modificación 
no altera el funcionamiento de este tipo de instrumental a la hora de realizar el 

procedimiento quirúrgico a los pacientes que lo requieren y en apego al artículo #5 del 
RLCA, del principio de eficiencia, eficacia y la libre competencia en igualdad de 
condiciones de los potenciales oferentes.  

 
• Objeción # 3: Vástago triangular:  

 
Solicitamos respetuosamente se amplié la especificación de la siguiente manera: 
“Vástago triangular o redondo”. 

 
La misma la realizamos según lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley de Contratación 
Administrativa. (Principio de igualdad y libre competencia. En los procedimientos de 

contratación administrativa, se respetará la igualdad de participación de todos los 
oferentes potenciales).  

 
RESPUESTA: en este caso se acepta la respectiva solicitud presentada por esta casa 
comercial el cual se realiza la modificación quedando de la siguiente manera: “Vástago 

triangular o redondo”. En este caso este tipo de modificación no altera el 
funcionamiento de este tipo de instrumental a la hora de realizar el procedimiento 
quirúrgico a los pacientes que lo requieren y en apego al artículo #5 del RLCA, del 

principio de eficiencia, eficacia y la libre competencia en igualdad de condiciones de los 
potenciales oferentes.  

 
• Objeción # 4: Longitud 22.9cm +/-2cm:  
 

Solicitamos respetuosamente se amplíe el rango de la siguiente especificación de la 
siguiente manera: “Longitud 22.9cm +/-6cm”  

 
Esta solicitud la realizamos según lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley de 
Contratación Administrativa. (Principio de igualdad y libre competencia. En los 

procedimientos de contratación administrativa, se respetará la igualdad de 
participación de todos los oferentes potenciales).  
 

RESPUESTA: en este caso No es posible aceptar la ampliación en las medidas 
solicitadas esto debido a que en el Catálogo General de Bienes y Servicios se encuentra 

establecido las medidas de Longitud de 22.9cm., por lo que según nos indican los entes 
correspondientes no se puede alterar las descripciones de los códigos institucionales, 
siendo la ampliación máxima permitida de ±2.  
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• Objeción # 5: La vida útil del instrumental debe ser de mínimo 3 años:  
 
Solicitamos respetuosamente eliminar este punto, ya que estos son dispositivos 

multifuncionales para la fijación temporal y los clavos percutáneos. Por lo que no 
corresponde a instrumental sino a consumibles durante el acto quirúrgico.  
 

RESPUESTA: en este caso no se acepta dicha petición ya que este tipo de 
especificación es un respaldo para nosotros como servicio, donde se constata la calidad 

del producto a requerir. 
 
ITEM 20:  

 
• Objeción # 6: Descripción Clavo Steinman: Solicitamos respetuosamente se amplié la 

descripción de la siguiente manera: “CLAVO STEINMAN O KIRSCHNER”. 
 
 La misma la realizamos según lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley de Contratación 

Administrativa. (Principio de igualdad y libre competencia. En los procedimientos de 
contratación administrativa, se respetará la igualdad de participación de todos los 
oferentes potenciales).  

 
RESPUESTA: en este caso lo que corresponde a la descripción Clavo Steinman, no se 

acepta la respectiva solicitud presentada por esta casa comercial, en lo que respecta a 
incluir la palabra Kirschner, ya que a lo que están haciendo referencia es a la 
descripción del código institucional y esto en particular es algo que se tiene que 

respetar y no se puede alterar y esta descripción corresponde a otro tipo de código y 
otra descripción.  
 

• Objeción # 7: Especificaciones Punta Diamante en ambos extremos:  
 

Solicitamos respetuosamente se amplié la especificación de la siguiente manera: 
“Punta Diamante o trocar en uno o ambos extremos”. 
 

Esto según lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley de Contratación Administrativa. 
(Principio de igualdad y libre competencia. En los procedimientos de contratación 

administrativa, se respetará la igualdad de participación de todos los oferentes 
potenciales).  
 

RESPUESTA: en este caso se acepta la respectiva solicitud presentada por esta casa 
comercial el cual se realiza la modificación quedando de la siguiente manera: “Punta 
Diamante o trocar en uno o ambos extremos”. En este caso este tipo de modificación 

no altera el funcionamiento de este tipo de instrumental a la hora de realizar el 
procedimiento quirúrgico a los pacientes que lo requieren y en apego al artículo #5 del 

RLCA, del principio de eficiencia, eficacia y la libre competencia en igualdad de 
condiciones de los potenciales oferentes.  
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• Objeción # 8: Vástago triangular:  

 
Solicitamos respetuosamente se amplié la especificación de la siguiente manera: 
“Vástago triangular o redondo”. 

 
La misma la realizamos según lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley de Contratación 
Administrativa. (Principio de igualdad y libre competencia. En los procedimientos de 

contratación administrativa, se respetará la igualdad de participación de todos los 
oferentes potenciales).  

 
RESPUESTA: en este caso se acepta la respectiva solicitud presentada por esta casa 
comercial el cual se realiza la modificación quedando de la siguiente manera: “Vástago 

triangular o redondo”. En este caso este tipo de modificación no altera el 
funcionamiento de este tipo de instrumental a la hora de realizar el procedimiento 

quirúrgico a los pacientes que lo requieren y en apego al artículo #5 del RLCA, del 
principio de eficiencia, eficacia y la libre competencia en igualdad de condiciones de los 
potenciales oferentes.  

 
• Objeción # 9: La vida útil del instrumental debe ser de mínimo 3 años.:  
 

Solicitamos respetuosamente eliminar este punto ya que estos son dispositivos 
multifuncionales para la fijación temporal y los clavos percutáneos. Por lo que no 

corresponde a instrumental sino a consumibles durante el acto quirúrgico.  
 
RESPUESTA: en este caso no se acepta dicha petición ya que este tipo de 

especificación es un respaldo para nosotros como servicio, donde se constata la calidad 
del producto a requerir.  
 

 
CASA COMERCIAL NUTRICARE, S.A indica en lo que interesa:  

 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DEL CARTEL QUE SE OBJETAN  
 

Actualmente en Nutricare contamos con la representación de instrumental de la Marca 
Aesculap, sin embargo, con el fin de poder garantizar la libre competencia y 

participación a este concurso solicitamos amablemente se tomen en consideración las 
siguientes solicitudes de ampliación de las especificaciones técnicas para los ítems 9 y 
13, según a continuación detallamos:  

 
Ítem 9: Solicitamos ampliar las dimensiones del ítem en cuestión tanto en el punto 4 
como en el 7, quedando estos de la siguiente manera:  

 
4. Longitud 15cm +-1 cm  

7. Boca de corte de 4 mm x 15 mm +-1 mm  
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RESPUESTA: en este caso se acepta la respectiva solicitud presentada por esta casa 

comercial el cual se realiza la modificación quedando de la siguiente manera:  
 

Punto 4 Longitud 15cm +- 1cm.  
Punto 7 Boca de corte de 4mm x 15mm +-1mm.  
 

Ya que en este caso este tipo de modificación no altera el funcionamiento de este tipo 

de instrumental a la hora de realizar el procedimiento quirúrgico a los pacientes que lo 
requieren y en apego al artículo #5 del RLCA, del principio de eficiencia, eficacia y la 
libre competencia en igualdad de condiciones de los potenciales oferentes.  

 
Ítem 13:  
 

Solicitamos ampliar las dimensiones del ítem en cuestión tanto en el punto 4 como en 

el 7, quedando estos de la siguiente manera:  
 

4. Longitud 15cm +-1 cm  
7. Boca de corte de 2mm +-1 mm x 15 mm +-3mm  
 

Todo lo anterior a fin de primordial de garantizar una libre y amplia participación en el 
concurso en referencia, ya que las variaciones solicitadas son mínimas y clínicamente 

no producen ninguna afectividad en su uso.  
 
Garantizando la libre concurrencia, igualdad de oportunidades, equidad, justicia y 

competencia entre todos los potenciales oferentes.  
 
RESPUESTA: en este caso se acepta una de las solicitudes presentada por esta casa 

comercial el cual sería la respectiva modificación quedando de la siguiente manera:  
 

Punto 4 Longitud 15cm +- 1cm. Ya que en este caso este tipo de modificación no altera 
el funcionamiento de este tipo de instrumental a la hora de realizar el procedimiento 

quirúrgico a los pacientes que lo requieren y en apego al artículo #5 del RLCA, del 
principio de eficiencia, eficacia y la libre competencia en igualdad de condiciones de los 
potenciales oferentes.  
 

En el caso del Punto 7 Boca de corte de 2mm x 15mm +-3mm., No es posible aceptar 

la ampliación en las medidas solicitadas esto debido a que en el Catálogo General de 
Bienes y Servicios se encuentra establecido las medidas de Longitud de 2mm x 
15mm., por lo que según nos indican los entes correspondientes no se puede alterar las 

descripciones de los códigos institucionales, siendo la ampliación máxima permitida 
de ±2.  
 

Nota aclaratoria para todos los recursos interpuestos en este documento: respecto a la 

no aceptación de la ampliación de los parámetros solicitados, se obedece de acuerdo 
con lo establecido en el oficio DTBS-APBS-1118-2020 / GL-2153-2020 Verificación de 
la descripción y los atributos homologados en SICOP previo a la publicación del cartel, 

por lo que debemos verificar que la descripción y los atributos que fueron homologados 
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del código a adquirir y que estos coincidan plenamente con la necesidad de lo que se 

requiere adquirir, por lo anterior obedecemos a lo indicado en cada descripción del 
catálogo.(F)…Dr. Juan Carlos Gómez Quesada…Coordinador del Servicio de 
Ortopedia….” (La negrita y cursiva no es del original) 

 

DOS: En relación con el oficio DTBS-APBS-1118-2020 / GL-2153-2020, si bien en este caso no se 

trata de una contratación gestionada por medio del SICOP, se aclara que se toma de referencia para 
justificar las razones por las cuales las unidades debemos ajustarnos a las especificaciones 
establecidas tanto en el catálogo de suministros de la CCSS, como al catálogo del SICOP. 
 

TRES: Considerando lo resuelto por el servicio solicitante, con fundamento en la reiterada posición de 

la Contraloría General de la República, que señala que la Administración no debe ajustar los 
requerimientos cartelarios en beneficio de una marca o empresa en particular, sino verificar que las 

cláusulas cartelarias no restrinjan en forma injustificada la participación en un concurso y de 
garantizarse la mejor calidad del producto solicitado, SE DECLARA PARCIALMENTE CON LUGAR 
los recursos de objeción al cartel interpuestos por las empresas: Eurociencia Costa Rica, S.A., 

Synthes Costa Rica, LTDA, y Nutricare, S.A., esto con el fin de garantizar el éxito en el 
procedimiento. 

 

POR TANTO 
 

Con fundamento en lo expuesto y lo dispuesto por los artículos 182  y 184 de la Constitución Política, 

artículo 4 de la Ley de Contratación Administrativa; artículo 60 del Reglamento de esta Ley, en el 
cartel de la Licitación Abreviada No. 2021LA-000004-2306 para la adquisición de “INSTRUMENTAL 
PARA ORTOPEDIA”, SE RESUELVE:  

 

- DECLARAR PARCIALMENTE CON LUGAR los recursos de objeción al cartel interpuestos por 
las empresas:  Eurociencia Costa Rica, S.A., Synthes Costa Rica, LTDA  y Nutricare, S.A. 

- Se informa que la fecha de recepción y apertura de ofertas se traslada para el día 02 de marzo 
del 2021, a las 10:00 horas.  

 

NOTIFÍQUESE……………………………………………………………………………………………………. 
 

HOSPITAL DR. MAX PERALTA JIMÉNEZ, CARTAGO 

SUBÁREA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

 
 
 

___________________________________________ 
Lic. Carlos Coto Arias 

Coordinador 
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